RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N°5756/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y relacionadas con el Llamado Nº 23/2014, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Medicamentos”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems del Grupo 1 adjudicados  en el Llamado Nº 23/2014 por un monto de $ 607:798.575, impuestos incluidos y a los valores históricos, según anexo 1, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente (Expediente Electrónico     Nº 2014.17.1.0008851); 
                                            2) que en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37, según el siguiente detalle: $ 25.379,08 (ANCAP), $ 2:391.711,30 (ASSE), $ 70.434,67 (BPS), $ 16.846,83 (BSE), $ 1.478,57 (INAU), $ 10.266,30 (MDN – DGE),         $ 359.331,72 (MDN – DNSFFAA), $ 6.844,20 (MDN – FAU), $ 219.788,58      (MI – DNSP), $ 17.838,12 (MVOTMA – ANV) y $ 161.568 (UdelaR- Hospital de Clínicas), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto, con disponibilidad suficiente;
                                             3) que en la oportunidad se remite nota de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 31 de agosto de 2015, mediante la cual se realiza una consulta a la Dirección Nacional de Industrias respecto a la aplicación del Decreto Nº 194/014. Dicha remisión se debe a que tres de las cuatro ofertas que se recibieron para el ítem, presentaron certificado emitido por la D.N.I. al amparo de dicho Decreto. Las cuatro ofertas fueron calificadas técnicamente por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En instancia de la notificación de la adjudicación, la firma Roemmers S.A. presenta una nota solicitando se revise la adjudicación realizada en el ítem Nº 244, en virtud de que entiende que no es correcta la aplicación de lo dispuesto por el Decreto Nº 194/014 a la firma Laboratorio  Libra S.A. y ante este nuevo escenario le correspondería la adjudicación del ítem. Dicho reclamo lleva a la Asesoría a rever la sugerencia realizada para el ítem de referencia; 
                                             4) que luce mail de la Dirección Nacional de Industrias, de fecha 3 de setiembre de 2015, efectuando consideraciones técnicas; 
                                             5) que se adjunta Acta de Reunión de Comisión Asesora Técnica de Adjudicaciones, de fecha 3 de setiembre de 2015, a efectos de evacuar consultas u observaciones presentadas por las firmas; 
                                             6) que mediante Resolución Nº 125/015, de fecha 2 de octubre de 2015,  la Unidad Centralizada de Adquisiciones resuelve: 
6.1) Modificar la adjudicación parcial realizada mediante Resolución Nº 96/015 de fecha 17 de agosto, correspondiente al Grupo I del llamado de referencia, para los ítems 210, 244 y 418, de acuerdo a lo detallado en los Anexos I y II adjuntos, los que forman parte de la Resolución; 
6.2) Dicha modificación representa una disminución en la adjudicación de          $ 130.476 impuestos incluidos a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado asciende a la suma de $ 610:949.586; 
                                              7) que la modificación en la adjudicación asciende a los siguientes montos: - $ 64,51 (ANCAP),  - $ 128.469 (ASSE), - $ 112,20 (INAU), - $ 2,80 (MDN – CGE), - $ 5,61 (MDN – FAU), - $ 11,20 (MI – DNSP),         - $ 40,40 (MVOTMA – ANV), - $ 2.244 (UdelaR – Hospital de Clínicas), ascendiendo a un total de - $ 130.476,26; 
CONSIDERANDO: que la modificación dispuesta se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/2009 de 23 de marzo de 2009; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
[bookmark: _GoBack]1) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores en los organismos respectivos la desafectación del monto total de - $ 130.476,26 (impuestos incluidos), de acuerdo al siguiente detalle: - $ 64,51 (ANCAP),  - $ 128.469 (ASSE), - $ 112,20 (INAU), - $ 2,80 (MDN – CGE), - $ 5,61 (MDN – FAU),     - $ 11,20 (MI – DNSP), - $ 40,40 (MVOTMA – ANV), - $ 2.244             (UdelaR – Hospital de Clínicas); 
2) Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores correspondientes; y
3) Devolver las actuaciones.
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